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Gobktn, de Canalofie§

Ciudad de la Cost4 15 de febrero de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucróN N o. o4stzoLs ACTA N" 05/2018

VISTO: La solicitud planteada por los delegados en la Tripaftita de Ferias
en cuanto a la necesidad de tener baños químicos portáliles en las ferias
de la zona.

RESWTANDO: Que este Gobiemo Municipal viene frabaiando en eI
ordenam¡'enfo de las leias de la Cfitdad de la Co6fa que autoríza 1o

expuesto y a lo establecido en la Ley 19.272 Capítulo de Atribuciones y
Cometidos del Municipio y sl¡s integrantes, artículo 13 numeral 1, por
expediente 20U-81-1010-01455 Resolución11/05582 referente a
recaudación de Ferias Eventuales y UBV

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No 05

del 15 de febrero de 2018, se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A 10 precedentemelte e(puesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Producüva

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LOS GASTOS DESTINADOS AL SER\'ICIO DE
BAÑOS QÚMIcos PoRTÁTILES PARA LAs FERIAS DE LA CIUDAD
DE LA COSTA" CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 20 DE FEBRERO
DE 2018 A 19 DE MARZO DE 2018 HASTA UN MONTO DE $ 60.000
(PESOS URUGUAYOS SESENTA MIL).

2. EL FONDO CON QUE SE EIECUTARÁ ESTE GASTO SERÁ EL
PROVENIENTE DE LO QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO POR LA
RECAUDACIóN DE FERIAS. NO OBSTANTE, SE AUTORIZA A
CUBRIR CON EL FONDO DE INCENTIVO EL FALTANTE QUE SURJA



DEL GASTO EFECTIVAMENTE REALIZADO Y EL SALDO DEL
FONDO GENERADO POR LA RECAUDACION DE FERIAS.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

4. COMUMQUESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
FINANCIEROS, CONTADURIA, ADMINISTRACIóN GCI,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA"
SECRETARÍA DTDESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHI!'EsE,,. ..\r'.
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